
Expte. 63057 

 LA PLATA, 13 de septiembre de 2017 

El Concejo Deliberante, en su Sesión Ordinaria N°22, celebrada en el día de la fecha, ha 

sancionado la siguiente: 

ORDENANZA 11556 

ARTÍCULO 1º: Ratificase el Convenio de Cooperación y Reciprocidad oportunamente 

suscripto entre la Secretaría de Planeamiento Urbano y Desarrollo Económico y el Colegio 

de Técnicos de la Provincia de Buenos Aires (Distrito IV), el que como Anexo I pasa a 

formar parte de la presente. 

ARTÍCULO 2°: De forma. 



 



 


